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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de octubre de dos mil veinticinco.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 10348/INFOEM/IP/RR/2025, 10350/INFOEM/IP/RR/2025 y 10351/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por  una persona que no proporcionó datos de identificación, a quién en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El cinco de agosto de dos mil veinticinco, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información públicas siguientes:

	SOLICITUDES

	04132/TOLUCA/IP/2025
	
“Solicito los dictámenes de Giro aprobados en la comisión de desarrollo económico y presentados en cabildo , con el expediente que se integro para su aprobación y las licencias de funcionamiento autorizadas y moto recaudado por esas licencia en julio 2025”


	04131/TOLUCA/IP/2025
	
“Solicito los dictámenes de Giro aprobados en la comisión de desarrollo económico y presentados en cabildo , con el expediente que se integro para su aprobación y las licencias de funcionamiento autorizadas y moto recaudado por esas licencia en junio 2025”


	04130/TOLUCA/IP/2025
	
“Solicito los dictámenes de Giro aprobados en la comisión de desarrollo económico y presentados en cabildo , con el expediente que se integro para su aprobación y las licencias de funcionamiento autorizadas y moto recaudado por esas licencia en mayo 2025”




· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.


2. El veintiséis de agosto de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través de los siguientes archivos:

	No. solicitud
	Respuesta

	04132/TOLUCA/IP/2025
	
4132 resp.pdf
Oficio de quince de agosto de dos mil veinticinco, firmado por el Tesorero Municipal, por el que informo lo siguiente:

“Respecto al monto recaudado por concepto de licencias remito el oficio 202012000/02129/2025 de fecha 12 de agosto del año que transcurre suscrito por la Directora de Ingresos, la cual contiene la respuesta a la solicitud del Sistema de Información Mexiquense (SAIMEX) con folio 04132/TOLUCA/IP/2025.”

Oficio de doce de agosto de dos mil veinticinco, firmado por la Directora de Ingresos, por el que informo lo siguiente:

Me permito informar que de conformidad al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y privilegiando el máximo derecho a la información, monto recaudado del mes de julio del 2025 por concepto de Expedición Refrendo Anual de Licencias para la Venta de Bebidas Alcohólicas al Público es de $482,329.61 (Cuatrocientos ochenta y dos mil trecientos veintinueve pesos 61/100 M.N.) cabe señalar que el importe es bruto. 


En virtud de los fundamentos anteriores expuestos damos sustentada la solicitud del interesado y solicito me informe el estatus del proceso de la misma, con la finalidad de que se dé el debido seguimiento.

RESPUESTA SAIMEX 4132.pdf
Oficio de veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, firmado por la Directora General, por el que informo lo siguiente:

“…con fundamento en lo establecido en los artículos 12, 58, 59 fracciones I, II, III y VI, 150 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 3.42 y 3.43 del Código Reglamentario Municipal de Toluca; me permito adjuntar al presente la información requerida competencia de esta Dependencia, consistente en: Π 

· ANEXO 1 SAIMEX 4132, Dictámenes de Giro y expediente correspondientes a julio de 2025. 
· ANEXO 2 SAIMEХ 4132, Licencias de funcionamiento autorizadas, correspondientes a julio de 2025 

Por lo que respecta "...moto recaudado por esas licencia en enero 2025.", esta Dependencia es no genera, no administra ni posee dicha información, toda vez que no cuenta con atribuciones.

ANEXO SAIMEX 4132.pdf

Dictamen de giro DGDE/DPE/DG/032/2025/05
Dictamen de giro 056, incluida la solicitud de dictamen de giro, INE testada en su totalidad, cedula informativa de zonificación, contrato de arrendamiento.

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPEE/DG/046/2025/06
Dictamen de giro 056, incluida la solicitud de dictamen de giro, INE testada en su totalidad, contrato de arrendamiento, procedencia jurídica de diez de julio de dos mil veinticinco, solicitud de dictamen de giro, carta poder, ines testadas, opinión técnica, cedula informativa de zonificación,

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/048/2025/06, solicitud de dictamen de giro, INE testada en su totalidad, cedula informativa de zonificación, recibo de pago, contrato de arrendamiento con fiador, corrección de datos de superficie de predio. 

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/049/2025/06, incluida la solicitud de dictamen de giro, INE testada, licencia de uso de suelo, contrato de arrendamiento. 

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/051/2025/06, incluida la solicitud de dictamen de giro, INE testada, carta poder, INES de los testigos testados, opinión técnica, cédula informativa de zonificación.

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/057/2025/07, solicitud de dictamen de giro, INE testada, Carta Poder, INES testadas, Cedula Informativa de Zonificación, Contrato de Arrendamiento. 

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/053/2025/06, solicitud de Dictamen de Giro, Cédula Profesional testada, Poder testado y remitido de manera incompleta, Cedula Informativa de Zonificación, Contrato de Arrendamiento, Ine remitida de manera íntegra, con datos personales a la vista. 

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/054/2025/06, Solicitud de Dictamen de Giro, INE testada, Poder, INES testadas, Contrato de Arrendamiento. 

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/055/2025/06, Solicitud de Dictamen de Giro, INE testada, Poder, INES testadas, Cedula Informativa de Zonificación, Contrato de arrendamiento.

ANEXO 2 SAIMEX 4132.pdf
Tabla con seis negocios con giro comercial y fechas, de las que se observan corresponden a las remitidas en el archivo ANEXO SAIMEX 4132.pdf.

 

	04131/TOLUCA/IP/2025
	
· 4131.pdf
Oficio de quince de agosto de dos mil veinticinco, Tesorero Municipal, por el que informo lo siguiente:

Respecto al monto recaudado por concepto de licencias remito el oficio 202012000/02128/2025 de fecha 12 de agosto del año que transcurre suscrito por la Directora de Ingresos, la cual contiene la respuesta a la solicitud del Sistema de Información Mexiquense (SAIMEX) con folio 04131/TOLUCA/IP/2025.

Oficio de doce de agosto de dos mil veinticinco, firmado por la Directora de Ingresos, por el que informo lo siguiente:

Me permito informar que de conformidad al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y privilegiando el máximo derecho a la información, el monto recaudado de los meses de enero a junio del 2025 puede ser consultado en los Estados Comparativos Presupuestales de Ingresos anexos, en la cuenta 4143 08 01 0001 "Expedición o Refrendo Anual de Licencias para la Venta de Bebidas Alcohólicas al Público".

Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos, del uno de enero al treinta de junio de dos mil veinticinco. 


· ANEXO 1 SAIMEX 4131.pdf

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPEE/DG/037/2025/06, Opinión Técnica, Solicitud de Dictamen de Giro, INE testada, Poder Notarial, Permiso 0905387, INE testada, Instrumento Notarial, INE testado, Cédula de Identificación Fiscal, Cédula Informativa de Zonificación.

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/036/2025/06, Solicitud de Dictamen de Giro, INE testado, Carta Poder, INES Testados, Escrituras, Cédula Informativa de Zonificación.

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/033/2025/06, Solicitud de Dictamen de Giro, INE testada, Carta Poder, INE testada, INE testada, INE testada, Opinión Técnica, Cédula Informativa de Zonificación.

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/040/2025/06, Solicitud de Dictamen de Giro, Pasaporte testado en su totalidad, Cédula Informativa de Zonificación, Contrato de Arrendamiento.

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/034/2025/06, Solicitud de Dictamen de Giro, INE testada, Carta Poder, INE y Pasaporte testado, Opinión Técnica, Cédula Informativa de Zonificación. 

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/042/2025/06, Solicitud de Dictamen de Giro, INE testada, Cédula Informativa de Zonificación.

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/047/2025/06, INE testada, Cédula Informativa de Zonificación, Contrato de Arrendamiento, Procedencia Jurídica.

DGDE/DPE/DG/039/2025/06, Solicitud de Dictamen de Giro, INE testada, Cédula Informativa de Zonificación.

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/035/2025/06, Solicitud de Dictamen de Giro, INE testada, Carta Poder, INE testada, INE testada, INE testada, Cédula Informativa de Zonificación.

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/038/2025/06, Solicitud de Dictamen de Giro, INE testada, Carta Poder, INE testada, INE testada, INE testada, Cédula Informativa de Zonificación.

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/041/2025/06, Solicitud de Dictamen de Giro, INE testada, Poder Notarial, Cédula Informativa de Zonificación.

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/043/2025/06, Procedencia Jurídica, Opinión Técnica, Solicitud de Dictamen de Giro, Carta Poder, INE testada, INE testada, INE testada, INE testada, Cédula Informativa de Zonificación.

DICTAMEN DE GIRO "TAI DGDE/DPE/DG/045/2025/06, Solicitud de Dictamen de Giro, Carta Poder, INE testada, INE testada, INE testada.

DICTAMEN DE GIRO "TAI DGDE/DPE/DG/050/2025/06, Solicitud de Dictamen de Giro, INE testada, Carta Poder, INE testada, INE testada, INE testada, Escritura Pública 14,091, Cédula Informativa de Zonificación, Licencia de Funcionamiento Municipal.

DICTAMEN DE GIRO "TAI DGDE/DPE/DG/052/2025/06, Solicitud de Dictamen de Giro, INE testada, Carta Poder, INE testada, INE testada, INE testada, Cédula Informativa de Zonificación.

· ANEXO 2 SAIMEX 4131.pdf
Relación de seis giros comerciales, que corresponden a los remitidos en el anexo anterior.

· RESPUESTA SAIMEX 4131.pdf
Oficio de veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, Directora General, por el que informo lo siguiente:

“…me permito adjuntar al presente la información requerida en versión pública competencia de esta Dirección General, consistente en: 

ANEXO 1 SAIMEX 4131, Dictámenes de Giro y expediente correspondientes a junio 2025. 

ANEXO 2 SAIMEX 4131, Licencias de funcionamiento autorizadas, correspondientes a junio de 2025 

Por lo que respecta "...moto recaudado por esas licencia en enero 2025.", esta Dependencia es no genera, no administra ni posee dicha información, toda vez que no cuenta con atribuciones.”


	04130/TOLUCA/IP/2025
	
· 4130.pdf
Oficio de quince de agosto de dos mil veinticinco, firmado por el Tesorero Municipal, por el que informo lo siguiente:

Respecto al monto recaudado por concepto de licencias remito el oficio 202012000/02128/2025 de fecha 12 de agosto del año que transcurre suscrito por la Directora de Ingresos, la cual contiene la respuesta a la solicitud del Sistema de Información Mexiquense (SAIMEX) con folio 04130/TOLUCA/IP/2025.
Oficio de doce de agosto de dos mil veinticinco, firmado por la Directora de Ingresos, por el que informo lo siguiente:

“…me permito informar que de conformidad al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y privilegiando el máximo derecho a la información, el monto recaudado de los meses de enero a junio del 2025 puede ser consultado en los Estados Comparativos Presupuestales de Ingresos anexos, en la cuenta 4143 08 01 0001 "Expedición o Refrendo Anual de Licencias para la Venta de Bebidas Alcohólicas al Público".

Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos, de uno de enero al treinta y uno de mayo de dos mil veinticinco. 


· ANEXO 1 SAIMEX 4130.pdf

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPEE/DG/024/2025/05, Opinión Técnica, Oficio de Procedencia Jurídica, Solicitud de Requisitos COPRISE.

DGDE/DPEE/DG/028/2025/05, Solicitud de Dictamen de Giro, Carta Poder, Cédula Informativa de Zonificación.

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/025/2025/05, Solicitud de Dictamen de Giro, Carta Poder, Cédula Informativa de Zonificación.

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/029/2025/05, Solicitud de Dictamen de Giro, Cédula Informativa de Zonificación.

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/027/2025/05, Opinión Técnica, Oficio de procedencia jurídica, Solicitud de Requisitos COPRISE.
 
DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/030/2025/05, Solicitud de Dictamen de Giro, Carta Poder, Cédula Informativa de Zonificación.

DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/031/2025/05, Solicitud de Dictamen de Giro, Cédula Informativa de Zonificación,

· RESPUESTA SAIMEX 4130.pdf
Oficio de veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, firmado por la Directora General, por el que informo lo siguiente:

“…me permito adjuntar al presente la información requerida en versión pública competencia de esta Dirección General, consistente en:
 
· ANEXO 1 SAIMEX 4130, Dictámenes de Giro y expediente correspondientes a mayo de 2025. 

· ANEXO 2 SAIMEX 4130, Licencias de funcionamiento autorizadas, correspondientes a mayo de 2025 Por lo que respecta "...moto recaudado por esas licencia en enero 2025.", esta Dependencia es no genera, no administra ni posee dicha información, toda vez que no cuenta con atribuciones.”




3. Inconforme con lo anterior, el PARTICULAR en fecha dos de septiembre de dos mil veinticinco, interpuso los recursos de revisión en contra de la respuestas, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad en los cinco recursos que integran el presente: 

	No. solicitud
	Inconformidad

	04132/TOLUCA/IP/2025
Recayó el recurso
10348/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acto impugnado: “EL SO ES OPACO Y NO ENTREGA LA IFORMACIÓN SOLICTADA SE EXIGUE SE ENTREGUE EN LOS TERMINOS SOLICITADOS” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “EL SO ES OPACO Y NO ENTREGA LA IFORMACIÓN SOLICTADA SE EXIGUE SE ENTREGUE EN LOS TERMINOS SOLICITADOS” (sic)
 

	04131/TOLUCA/IP/2025
Recayó el recurso
10350/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acto impugnado: “EL SO ES OPACO Y NO ENTREGA LA IFORMACIÓN SOLICTADA SE EXIGUE SE ENTREGUE EN LOS TERMINOS SOLICITADOS” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “EL SO ES OPACO Y NO ENTREGA LA IFORMACIÓN SOLICTADA SE EXIGUE SE ENTREGUE EN LOS TERMINOS SOLICITADOS “(sic)



	  04130/TOLUCA/IP/2025
Recayó el recurso
10351/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acto impugnado: “EL SO ES OPACO Y NO ENTREGA LA IFORMACIÓN SOLICTADA SE EXIGUE SE ENTREGUE EN LOS TERMINOS SOLICITADOS” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “EL SO ES OPACO Y NO ENTREGA LA IFORMACIÓN SOLICTADA SE EXIGUE SE ENTREGUE EN LOS TERMINOS SOLICITADOS” (sic)





4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión notificados el cuatro y cinco de septiembre de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.
5. El SUJETO OBLIGADO, rindió el informe justificado correspondiente en el tenor siguiente:

	No. solicitud
	Manifestaciones

	
04132/TOLUCA/IP/2025
Recayó el recurso
10348/INFOEM/IP/RR/2025
	
Ratificación 10348.pdf
Oficio de quince de septiembre de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que se ratifica la respuesta proporcionada por el Tesorero Municipal, DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO y Servidores Públicos Habilitados del 20 agosto de 2025, a la solicitud 04132/TOLUCA/IP/2025, relacionada con el Recurso de Revisión 10348/INFOEM/IP/RR/2025.


ANEXOS 10348-2025.pdf

Oficio de ocho de septiembre de dos mil veinticinco, firmado por el Tesorero Municipal, por el que medularmente confirmo su respuesta primigenia. 


ANEXOS 10348-2025_1.pdf
Oficio de quince de septiembre de dos mil veinticinco, firmada por la Directora General, por el que se medularmente se confirma la respuesta primigenia. 


	
04131/TOLUCA/IP/2025
Recayó el recurso
10350/INFOEM/IP/RR/2025
	
ANEXOS 10350-2025.pdf
Oficio de nueve de septiembre de dos mil veinticinco, firmado por el Tesorero Municipal, por el que “que queda ratificada la respuesta emitida el día 15 de agosto de 2025, mediante oficio 202010000/02844/2025 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).”

Ratificación 10350.pdf
Oficio de diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que se ratifica a la respuesta emitida por la TESORERÍA MUNICIPAL, la DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO y los Servidores Públicos Habilitados del 26 agosto de 2025, a la solicitud 04131/TOLUCA/IP/2025, relacionada con el Recurso de Revisión 10350/INFOEM/IP/RR/2025.

ANEXOS 10350-2025_1.pdf
Oficio de quince de septiembre de dos mil veinticinco, firmado por la Directora General, por el que  hizo de conocimiento que, “se RATIFICA la respuesta entregada inicialmente por esta Dependencia en la totalidad de sus partes mediante oficio número: 26 de agosto de 2025, mediante oficio No. 210010000/01530/2025, así bien respetuosamente solicito a Usted, tenerme por presentada en tiempo y forma el Informe Justificado, con el cumplimiento de la información solicitada SAIMEX 04131/TOLUCA/IP/2025 y del recurso de revisión que hoy nos ocupa.”


	04130/TOLUCA/IP/2025 
Recayó el recurso
10351/INFOEM/IP/RR/2025
	
ANEXOS 10351-2025.pdf 
Oficio de quince de septiembre de dos mil quince, firmado por la Directora General, por el que informo lo siguiente: “se RATIFICA la respuesta entregada inicialmente por esta Dependencia en la totalidad de sus partes mediante oficio número: 26 de agosto de 2025, mediante oficio No. 210010000/01530/2025, así bien respetuosamente solicito a Usted, tenerme por presentada en tiempo y forma el Informe Justificado, con el cumplimiento de la información solicitada SAIMEX 04131/TOLUCA/IP/2025 y del recurso de revisión que hoy nos ocupa.”

Ratificación 10351.pdf
Oficio de diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que se informó que, “se ratifica a la respuesta emitida por la TESORERÍA MUNICIPAL, la DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO y los Servidores Públicos Habilitados del 26 agosto de 2025, a la solicitud 04130/TOLUCA/IP/2025, relacionada con el Recurso de Revisión 10351/INFOEM/IP/RR/2025.”


ANEXOS 10351-2025_1_DGDE.pdf
Oficios de quince de septiembre de dos mil veinticinco, firmado por el Director General, por el que informo lo siguiente: “se RATIFICA la respuesta entregada inicialmente por esta Dependencia en la totalidad de sus partes mediante oficio número: oficio No. 210010000/01531/2025 de fecha 26 de agosto de 2025, motivo por el cual respetuosamente solicito a Usted, tenerme por presentada en tiempo y forma el Informe Justificado, con el cumplimiento de la información solicitada SAIMEX 04130/TOLUCA/IP/2025 y del recurso de revisión que hoy nos ocupa.”





6. El PARTICULAR, fue omisos en realizar manifestaciones conforme a su derecho conviniera y asistiera.

7. El dos de octubre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo por el que se amplió el plazo para emitir resolución dentro de los recursos que nos ocupan.

8. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expediente al rubro indicados, no obstante,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Órgano Autónomo, mediante acuerdo de diez de septiembre de dos mil veinticinco, se ordenó la acumulación de los recursos de revisión; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal que señala:
ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

9. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”





10. Finalmente, mediante acuerdo de ocho de octubre de dos mil veinticinco, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y
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11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12.  El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, el veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintisiete de agosto al diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el dos de septiembre de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
13. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que la particular solicitó la información que a continuación se desagrega:
· Dictámenes de Giro aprobados en la comisión de desarrollo económico y presentados en cabildo , con el expediente que se integró para su aprobación y las licencias de funcionamiento autorizadas y moto recaudado por esas licencia en mayo, junio y julio 2025

14. El SUJETO OBLIGADO, dio respuesta como quedo referido en el numeral 2 de la presente resolución.

15. Inconforme con las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, éste interpuso recurso de revisión arguyendo medularmente la negativa de la entrega de la información solicitada.

16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracciones que determina las hipótesis jurídicas relativa a la I. La negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.
17. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualizan las causales de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
18. Acotada la Litis del asunto de mérito, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

19. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

20. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

21. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

· Estudio de fondo
22. Acotada la Litis, previo al estudio de fondo, respecto la fuente obligacional se advierte que el SUJETO OBLIGADO, asume que genera, posee y/o administra la información solicitada, tan es así que la pone a disposición del ahora RECURRENTE, por lo que se considera innecesario que se realice el estudio correspondiente respecto la fuente obligacional, pues –se insiste- este asume contar con la misma.

23. Precisado lo anterior, este Órgano Resolutor se abocara a realizar el estudio correspondiente a efecto de poder determinar si con la respuestas proporcionadas se colman en su totalidad las solicitudes de información que nos ocupan, o si por el contrario resultan procedentes los motivos de inconformidad planteados por el ahora RECURRENTE.

	SOLITUD
	RESPUESTA
	¿COLMA?

	
Dictámenes de giro aprobados en la comisión de desarrollo económico y presentado en cabildo, de los meses de mayo, junio y julio 2025.

	Se remitieron dictámenes de giro, de los meses solicitados


	
No, se advierte que no se remitieron en correcta versión pública, asimismo se observa que hay dictámenes faltantes, ya que de la secuencia de la numeración de los mismos, se permite establecer dicha situación, sin soslayarse que no existió pronunciamiento del Sujeto Obligado al respecto.

En consecuencia de lo anterior, no se puede tener por colmado el rubro en comento.  

Asimismo, en virtud de no haberse remitido el acuerdo de clasificación de la información correspondiente, no se puede precisar si la información se testo de manera correcta. 



	
Expediente que se integró para su aprobación, de los meses de mayo, junio y julio 2025.

	Se remitieron los expedientes con los que cuenta el Sujeto Obligado. 

	
PARCIALMENTE

Se advierte que se remitieron expediente de manera incompleta, atento a las manifestaciones vertidas con anterioridad, asimismo, se observa que se remitieron en incorrecta versión pública ya que en algunos casos se dejaron datos susceptibles de ser clasificados principalmente en las INES remitidas.

Aunado a lo anterior, se observa que no se remitió el expediente de manera completa, en atención a los requisitos publicados en la página del Ayuntamiento, como más adelante se aborda.


Asimismo, en virtud de no haberse remitido el acuerdo de clasificación de la información correspondiente, no se puede precisar si la información se testo de manera correcta. 



	
Licencias de funcionamiento autorizadas, de los meses de mayo, junio y julio 2025.

	Se remitieron de manera enlistada las licencias expedidas de los meses solicitados. 

	
PARCIALMENTE
Ya que únicamente el Sujeto Obligado enlisto las licencias, sin embargo, no se remitieron las mismas, por lo que no se puede tener por colmado el rubro en comento. 

Asimismo, en virtud de no haberse remitido el acuerdo de clasificación de la información correspondiente, no se puede precisar si la información se testo de manera correcta. 




	
Monto recaudado por esas licencias, de los meses de mayo, junio y julio 2025.

	
La Directora de Ingresos, por el que informo lo siguiente:

Me permito informar que de conformidad al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y privilegiando el máximo derecho a la información, monto recaudado del mes de julio del 2025 por concepto de Expedición Refrendo Anual de Licencias para la Venta de Bebidas Alcohólicas al Público es de $482,329.61 (Cuatrocientos ochenta y dos mil trecientos veintinueve pesos 61/100 M.N.) cabe señalar que el importe es bruto. 

Me permito informar que de conformidad al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y privilegiando el máximo derecho a la información, el monto recaudado de los meses de enero a junio del 2025 puede ser consultado en los Estados Comparativos Presupuestales de Ingresos anexos, en la cuenta 4143 08 01 0001 "Expedición o Refrendo Anual de Licencias para la Venta de Bebidas Alcohólicas al Público".

Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos, del uno de enero al treinta de junio de dos mil veinticinco. 

“…me permito informar que de conformidad al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y privilegiando el máximo derecho a la información, el monto recaudado de los meses de enero a junio del 2025 puede ser consultado en los Estados Comparativos Presupuestales de Ingresos anexos, en la cuenta 4143 08 01 0001 "Expedición o Refrendo Anual de Licencias para la Venta de Bebidas Alcohólicas al Público".

Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos, de uno de enero al treinta y uno de mayo de dos mil veinticinco. 

	
SI
Derivado de que el Servidor Público Habilitado informo de manera precisa el monto recaudado, y se proporcionó el documento Estados Comparativos Presupuestales de Ingresos anexos, en la cuenta 4143 08 01 0001 "Expedición o Refrendo Anual de Licencias para la Venta de Bebidas Alcohólicas al Público". en el que consta la información solicitada. 





24. Es por lo expuesto con anterioridad, que no se puede tener por colmada en su totalidad la solicitud de información que nos ocupa, ya que no se remitió la información solicitada de manera completa y correcta, por lo que al respecto, resulta importante traer a contexto lo estipulado en la Sección Tercera, de la  Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, establece que el Dictamen de Giro, es el documento de carácter permanente emitido por el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, sustentado en las evaluaciones que realicen las autoridades municipales en el ámbito de su competencia, en materias de salubridad local tratándose de venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato y rastros, previo análisis normativo multidisciplinario, para el funcionamiento de las unidades económicas que regula la presente Ley en los casos que expresamente así lo prevé y en términos de las disposiciones jurídicas aplicables de acuerdo con los principios de transparencia y publicidad, donde se especifique la licencia de funcionamiento y las características que se determinen convenientes, porciones normativas que a le letra disponen.

“SECCIÓN TERCERA DEL DICTAMEN DE GIRO
Artículo 20 Bis.- El Dictamen de Giro es el documento de carácter permanente emitido por el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, sustentado en las evaluaciones técnicas de factibilidad en materias de salubridad local tratándose de venta de bebidas alcohólicas y rastros, cuya finalidad es determinar el funcionamiento de unidades económicas, en términos de esta Ley y las disposiciones jurídicas aplicables de acuerdo con los principios de transparencia y publicidad. (Adicionado mediante el decreto número 230 de la “LX” Legislatura, publicado en la Gaceta del Gobierno el 5 de enero de 2021.) 

El Comité a que se refiere el párrafo anterior, estará integrado por las personas titulares de las Direcciones municipales de Desarrollo Económico, Desarrollo Urbano, Ecología, Protección Civil, Salud o sus equivalentes, un representante de las Cámaras Empresariales, así como un representante del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción y un representante de la Contraloría Municipal. 

Será presidido por la o el Presidente Municipal o quien éste determine, y tendrá la finalidad de establecer la factibilidad para la operación de las actividades previstas en la presente Ley en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
(Adicionado mediante el decreto número 230 de la “LX” Legislatura, publicado en la Gaceta del Gobierno el 5 de enero de 2021.) 

Artículo 20 Ter. Para obtener el Dictamen de Giro, se deberá presentar solicitud conforme a los formatos, requisitos, documentos y anexos técnicos establecidos en el Registro Municipal de Trámites y Servicios. 
(Adicionado mediante el decreto número 230 de la “LX” Legislatura, publicado en la Gaceta del Gobierno el 5 de enero de 2021.) 

Artículo 20 Quáter. Si del análisis respectivo, se determina que la documentación no cumple con requisitos de forma, se notificará al solicitante dentro del plazo de diez días hábiles y se le otorgará un plazo de tres días hábiles para que la subsane. Si transcurrido el plazo no se ha dado cumplimiento, se tendrá por concluida la solicitud, informando de manera transparente y fundamentada las motivaciones de la determinación en sentido negativo. 
Artículo (Adicionado mediante el decreto número 230 de la “LX” Legislatura, publicado en la Gaceta del Gobierno el 5 de enero de 2021.)”

25. Para lograr lo anterior, los Ayuntamientos contarán con un Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente que impulsa la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, así como de operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de funcionamiento otorgadas.

26. En ese sentido, en el artículo 2°, fracciones XV y XXXVIII, 5°, fracción X, 7°, fracción V, 15, 16 y 33, de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la licencia de funcionamiento, es el acto administrativo emitido por los Municipios, a través de la Ventanilla Única, a través del cual se autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas de bajo impacto, entre las que se encuentran la intermediación, compraventa, arredramiento, distribución de bienes o  prestación de servicios comerciales. 

27. En ese contexto, la operación de la Ventanilla Única y la expedición de los Dictámenes de Giro, le corresponde a los Ayuntamientos, al coordinar la gestión de trámites para la recepción, integración y verificación de los expedientes que presentan los particulares; por tales circunstancias, cada Municipio deberá apegarse a las disposiciones legales que emita, ello conforme a los artículos 16 y 22, fracción I, del Reglamento de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.

28. En ese orden de ideas, el Capítulo Segundo del Bando Municipal de Toluca 2025, estipula que la actividad comercial, industrial o de servicios que realicen las personas físicas o jurídicas colectivas requerirá licencia o permiso de la autoridad municipal competente y, en su caso, de la autorización de las dependencias federales, estatales y municipales que, conforme al giro comercial y condiciones en que se ejerza, deban otorgarlo La autoridad municipal promoverá activamente la formalización de las actividades comerciales, facilitando el acceso a la regularización mediante la simplificación de los trámites administrativos. Las licencias de funcionamiento, los permisos y las autorizaciones de eventos se emitirán de la manera más expedita posible, conforme a las normas de mejora regulatoria y en apego a la legislación vigente. 

29. Cualquier obstaculización en la realización de estos trámites se considerará una falta administrativa grave y dará motivo a la destitución del cargo. Las autoridades competentes se asegurarán de que las solicitudes sean atendidas conforme a los requisitos establecidos en la legislación aplicable. En el caso de eventos que requieran autorizaciones especiales por razones de seguridad, salud pública o impacto ambiental, podrá requerirse información adicional para evaluar los riesgos y determinar las condiciones necesarias para su realización. 

30. El municipio implementará las medidas necesarias para erradicar prácticas abusivas que obstaculicen la libertad económica. Las licencias o permisos provisionales para el ejercicio de la actividad comercial, industrial o de servicios se solicitarán ante la Ventanilla Única o Ventanilla de Gestión, según sea el caso, deberá el solicitante cumplir todos y cada uno de los requisitos fiscales, técnicos y administrativos exigidos por los ordenamientos aplicables. 

31. Para incentivar las actividades económicas, la inversión productiva y la generación de empleos, la autoridad municipal podrá otorgar permisos provisionales de funcionamiento para negocios de bajo impacto y bajo riesgo que no impliquen riesgos sanitarios, ambientales o de protección civil, conforme al Apéndice del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo en vigor, Listado de generadores de mediano y bajo riesgo, así como el Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo, hasta por un plazo no mayor a noventa días naturales, para la apertura de nuevas unidades económicas, siempre y cuando el giro o actividad económica de la que se trate sea de las permitidas por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y demás disposiciones aplicables, así como la compatibilidad de uso de suelo y en términos de la Cédula Informativa de Zonificación que al efecto emita la autoridad municipal.

32.  El otorgamiento del permiso a que hace referencia el párrafo anterior en ningún caso estará sujeto al pago de contribuciones ni a donación alguna; la exigencia de cargas tributarias, dádivas o cualquier otro concepto que condicione su expedición, será sancionada en términos de la legislación aplicable.

33. Conforme a lo establecido en la Constitución Local, Ley Orgánica, Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial, Ley de Fomento Económico para el Estado de México, Ley de Eventos Públicos del Estado de México, Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, Código Administrativo y sus reglamentos.

34. De la misma forma, el artículo 68, del Bando Municipal, establece las atribuciones del  Comité Municipal de Dictámenes de Giro, el cual indica lo siguiente:
CAPÍTULO SEGUNDO: DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL,
COMERCIAL Y DE SERVICIOS
“Artículo 68. Toda actividad comercial, industrial o de servicios que realicen las personas físicas o jurídicas colectivas requerirá licencia o permiso de la autoridad municipal competente y, en su caso, de la autorización de las dependencias federales, estatales y municipales que, conforme al giro comercial y condiciones en que se ejerza, deban otorgarlo. 

La autoridad municipal promoverá activamente la formalización de las actividades comerciales, facilitando el acceso a la regularización mediante la simplificación de los trámites administrativos. 

Las licencias de funcionamiento, los permisos y las autorizaciones de eventos se emitirán de la manera más expedita posible, conforme a las normas de mejora regulatoria y en apego a la legislación vigente. Cualquier obstaculización en la realización de estos trámites se considerará una falta administrativa grave y dará motivo a la destitución del cargo. Las autoridades competentes se asegurarán de que las solicitudes sean atendidas conforme a los requisitos establecidos en la legislación aplicable. En el caso de eventos que requieran autorizaciones especiales por razones de seguridad, salud pública o impacto ambiental, podrá requerirse información adicional para evaluar los riesgos y determinar las condiciones necesarias para su realización. 

El municipio implementará las medidas necesarias para erradicar prácticas abusivas que obstaculicen la libertad económica.

Las licencias o permisos provisionales para el ejercicio de la actividad comercial, industrial o de servicios se solicitarán ante la Ventanilla Única o Ventanilla de Gestión, según sea el caso, deberá el solicitante cumplir todos y cada uno de los requisitos fiscales, técnicos y administrativos exigidos por los ordenamientos aplicables. 
Para incentivar las actividades económicas, la inversión productiva y la generación de empleos, la autoridad municipal podrá otorgar permisos provisionales de funcionamiento para negocios de bajo impacto y bajo riesgo que no impliquen riesgos sanitarios, ambientales o de protección civil, conforme al Apéndice del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo en vigor, Listado de generadores de mediano y bajo riesgo, así como el Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo, hasta por un plazo no mayor a noventa días naturales, para la apertura de nuevas unidades económicas, siempre y cuando el giro o actividad económica de la que se trate sea de las permitidas por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y demás disposiciones aplicables, así como la compatibilidad de uso de suelo y en términos de la Cédula Informativa de Zonificación que al efecto emita la autoridad municipal.
 El otorgamiento del permiso a que hace referencia el párrafo anterior en ningún caso estará sujeto al pago de contribuciones ni a donación alguna; la exigencia de cargas tributarias, dádivas o cualquier otro concepto que condicione su expedición, será sancionada en términos de la legislación aplicable.
…

Artículo 70. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, la autoridad municipal correspondiente otorgará las licencias de funcionamiento y permisos provisionales de los establecimientos comerciales, industriales y de servicios sólo en aquellas zonas donde lo permita el uso del suelo.

Los establecimientos comerciales, industriales o de servicios, públicos o privados, deberán contar con diseños y medidas que faciliten la accesibilidad universal, y ofrecer servicio de estacionamiento conforme a lo establecido en su licencia de funcionamiento, del Plan Municipal de Desarrollo Urbano y del Código Reglamentario Municipal vigente, debiendo contar invariablemente con cajones de estacionamiento preferentes para personas con discapacidad, mujeres embarazadas y adultos mayores; mantener debidamente iluminado el frente de su establecimiento comercial; colocar luminarias tipo suburbanas a media altura y cumplir con los demás requisitos previstos en la normatividad aplicable. 

Las unidades económicas que estén obligadas conforme a la normatividad aplicable deberán contar con estacionamiento propio o subarrendado que pondrán al servicio de sus consumidores con la finalidad de no obstruir la vía pública, entradas de particulares, negocios, entre otros.
Es facultad del Municipio establecer y regular las tarifas por el uso de servicio de estacionamientos públicos que para tal efecto el cabildo apruebe y publique en la disposición normativa de la materia. 
Artículo 71. Con el fin de frenar el desperdicio de agua potable en acciones no prioritarias, todos los establecimientos mercantiles en los que se utilice principal agua para la prestación de sus servicios deberán utilizar tecnologías para el ahorro, la captación, reciclado y reutilización del agua. 
Para el otorgamiento de las licencias de funcionamiento de los establecimientos comerciales, industriales y de servicios, para los giros de alto impacto considerados en el presente ordenamiento legal, así como los establecimientos comerciales que por la naturaleza de su operación así lo requieran, deberán contar con el Dictamen de Factibilidad de Servicios de Agua Potable y Drenaje. 
Artículo 72. No se concederán ni se revalidarán licencias para el funcionamiento de rastros, clínicas, sanatorios, hospitales, funerarias, velatorios, crematorios y mausoleos con o sin crematorios, que no cuenten con incineradores para la eliminación de sus desechos infecto-biológicos, o convenio con personas que presten dicho servicio, el cual deberá estar registrado ante la autoridad municipal.
 Asimismo, deberán atender las demás disposiciones aplicables en materia de sanidad, protección civil y mejoramiento ambiental. 
Las clínicas veterinarias, los rastros, así como servicios funerarios que tengan incineradores deberán ajustarse a la normatividad vigente.
 Los trámites a que se refiere el presente artículo deberán realizarse a través del Sistema Único de Gestión Empresarial. Para las unidades económicas cuya actividad complementaria o principal sea la venta de bebidas alcohólicas, su licencia de funcionamiento tendrá una vigencia de cinco años y deberá ser refrendada anualmente, con independencia de que puedan ser sujetos a visitas de verificación para constatar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables. Para el refrendo anual no es necesario obtener un nuevo Dictamen de Giro, siempre y cuando no se modifiquen la superficie de la unidad económica, su aforo o su actividad económica. 
Artículo 73. La o el titular de la licencia de funcionamiento con giro de venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada o de consumo inmediato procurarán establecer en su unidad económica de manera permanente una campaña de concientización referente a la venta y consumo responsable de bebidas alcohólicas. 
Artículo 74. El ejercicio del comercio tradicional en tianguis, ferias, actividades recreativas o culturales se llevará a cabo, en términos de lo dispuesto por el Código Reglamentario, y requiere de la autorización municipal y podrá otorgarse a los vecinos con más de tres años de residencia efectiva e ininterrumpida en territorio municipal, que además acrediten fehacientemente encontrarse en estado de necesidad y carecer de otros medios para allegarse de sustento; para el otorgamiento de autorizaciones, se tomarán en cuenta los factores económicos, ambientales y sociales que prevalezcan en el municipio. Las personas adultas mayores tendrán prioridad para la expedición de la autorización correspondiente. 
Se entiende por comercio tradicional a los espacios temporales donde se intercambian bienes y servicios que son fundamentales para la economía municipal, reflejando sus costumbres, tradiciones e identidad.
…

35. El Código Reglamentario refiere lo siguiente:
CAPÍTULO DÉCIMO QUINTO DEL COMITÉ DE DICTÁMENES DE GIRO 
Artículo 5.53. El Comité Municipal de Dictámenes de Giro estará integrado por: I. Una o un Presidente, que será la Presidenta o Presidente Municipal o a quien se determine; 
II. Una o un Secretario Técnico, que será la o el titular de la Dirección General de Desarrollo Económico;
 III. Seis vocales que serán:
 a. La o el titular de la Dirección de Innovación, Planeación y Gestión Urbana. 
b. La o el titular de la Dirección General de Medio Ambiente; 
c. La o el titular de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos;
 d. Una o un representante de las cámaras empresariales; 
e. Una persona representante del Comité Coordinador Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción; y
 f. Una persona representante del Órgano Interno de Control Municipal.
El Comité Municipal de Dictamen de Giro será presidido por la Presidenta o Presidente Municipal o quien se determine, y tendrá la finalidad de establecer la factibilidad para la operación de las actividades previstas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 5.54. El funcionamiento del Comité Municipal de Dictámenes de Giro se regirá por lo dispuesto en el capítulo segundo del presente título.




36. Requisitos para Dictamen de Giro:
[image: ]
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37. Asimismo, debe decirse que las Licencias, se encuentra considerada como una de las obligaciones de transparencias comunes que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; esto conforme a lo establecido en el artículo 92, de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXXII, dispone lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)

XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

38. De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados están obligados a poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información referente a las licencias o autorizaciones otorgados, el cual debe contener entre otros requisitos, la vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes.

39. En ese orden de ideas, respecto los requisitos que deben integrar los expedientes solicitados, se observa que no se remitieron los expedientes completos, como en los casos que de manera enunciativa más no limitativa son los expedientes, DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/057/2025/07 y DICTAMEN DE GIRO DGDE/DPE/DG/049/2025/06en donde se advierte que no se remitió el Dictamen de Giro.  

40. Ahora bien, se advierte que se remitió la información con datos testados, sin embargo, no se adjunto el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, por lo que no se puede precisar que datos fueron testados de manera correcta o incorrecta, asimismo, dentro de la información remitida se advierte que de manera enunciativa, más no limitativa se remitió una INE de manera íntegra, lo que constituye una omisión grave por parte del Sujeto Obligado, en consecuencia, ante tal omisión, resulta dable dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales, a efecto de que determine lo conducente.

41. Respecto de la información que de manera enunciativa más no limitativa podría obrar en la información solicitada, se encuentra lo siguiente:
Relativo al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

42. Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

43. De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

44. Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

45. Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91, de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

46. Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

47. Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

48. De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

· Nombres de personas que no son servidores públicos 
49. Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal. 

50. Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.
 “Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.”
51. Con base en lo anterior, procede su eliminación de las versiones públicas, pues actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Firma del titular: Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial. 

En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. 

52. Ahora bien, Ahora bien, respecto de la clave catastral, es un criterio mayoritario de este Pleno que ese elemento debe ser testado tomando en cuenta que el artículo 179 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios refiere que la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; el cual está integrado de dieciséis caracteres: los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y las últimas dos posiciones identifican el número de lote o predio; en ese sentido, se advierte que el dato en comento, hace referencia a un predio determinado, en el presente caso, a un baldío destinado a casa habitación.

53. El “Diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000” el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), contempla en su Glosario la definición de la Clave Catastral, la cual, apunta lo siguiente:
Clave Catastral: El código que identifica al predio de forma única para su localización geográfica, mismo que es asignado a cada uno de ellos en el momento de su inscripción en el padrón catastral por las Unidades del Estado con atribuciones catastrales.

54. Asimismo, dicho diccionario hace referencia a dos tipos de Claves Catastrales, siendo éstas la Estándar y la Original, que se definen como se observa a continuación: 
CLAVE CATASTRAL ESTÁNDAR: Código de 31 caracteres conformado por elementos administrativos y que identifica al objeto espacial en forma única para su localización, compuesto por: Estado (2) + Región Catastral (3) + Municipio (3) + Zona Catastral (2) + Localidad (4) + Sector Catastral (3) + Manzana (3) + Predio (5) + Condominio: edificio (2) y unidad (4).

CLAVE CATASTRAL ORIGINAL: Código que identifica al objeto espacial, el cual es asignado por el Catastro Estatal, Municipal o por el Registro Agrario Nacional.

55. En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el ya citada fracción IX del artículo 3, establece que se debe entender como datos personales a la información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la también referida Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. Tiene apoyo a lo expresado, lo contemplado en la siguiente tesis jurisprudencial.
DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. 
Al igual que otros derechos fundamentales, el derecho a la vida privada no es absoluto, sino que puede restringirse en la medida en que las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de sus familias. Ahora bien, el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir que la intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas, pero no puede impedir a quien decide difundir aspectos de su vida privada que lo haga, so pretexto de proteger a la familia, pues en ese caso, ya no se está frente a la difusión de la información por parte de un tercero, que es ajeno a ésta, sino que se estaría limitando el derecho de una persona de divulgar la información que le es propia. En resumen, lo que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las convenciones internacionales buscan impedir es que terceros difundan información de la vida privada ajena, sin consentimiento del titular; de ahí que si la injerencia en la vida privada de que se duele el tercero perjudicado, consiste en la difusión que hicieron otros miembros de su familia, sobre hechos que conciernen a la vida privada de ellas, y que involucran a éste, como causante de la afectación sufrida por ellas, entonces no puede considerarse que dicha difusión resulte arbitraria o abusiva, puesto que se realizó en ejercicio del legítimo derecho que les asiste de difundir información que les es propia, en la medida en que sea veraz, y que las expresiones utilizadas estén protegidas constitucionalmente, por no ser absolutamente vejatorias, esto es, ofensivas, oprobiosas o impertinentes, según el contexto.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL).
Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales —así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos— debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público —para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener— a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.

56. De los conceptos antepuestos, se llega a la conclusión que la clave catastral es una serie de elementos que hacen identificable un inmueble para su localización geográfica y posterior inscripción al padrón catastral de cada Entidad Federativa, existiendo la posibilidad, incluso, de revelar información inherente al patrimonio del propietario de dicho predio o inmueble, lo que no otorga ni certeza jurídica ni abona a la transparencia, ya que no se trata de actos de autoridad que ayuden a hacer público el quehacer de los servidores, por lo cual se considera que no es procedente la entrega de dicho dato.

57. Por lo anterior, la clave catastral deberá ser suprimida de los documentos, en los que se localice.

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
58. Debe destacarse, que debido a la información solicitada por el RECURRENTE, pueden obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidenciales,  por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

59. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. El área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



60. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas.

SEXTO. Vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales.
61. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; es así que, de la información remitida en respuesta a la solicitud, se aprecia que se dejaron a la vista datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tales como la INE por lo que es necesario dar vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

62. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

63. Por lo tanto, es menester dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la materia, el cual señala la atribución de este Órgano Garante para Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.

64. Por último y no menos importante, se debe enfatizar que tal y como se mencionó en este considerando, el Sujeto Obligado proporcionó información que debió ser clasificada como confidencial, es decir, dejó a la vista datos personales concernientes a la vida privada de los servidores públicos. Por dicha información es menester hacer del conocimiento de la persona que solicitó la información, que ahora se encuentra sujeto a la LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES que señala puntualmente en su artículo 1 lo siguiente:

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.

65. En ese escenario, el particular deberá de ser responsable en el buen uso de la información proporcionada, pues se trata de datos personales que le fueron proporcionados por haber incurrido en una probable violación a la privacidad de las personas.

66. En consecuencia de lo anterior, al no haberse remitido de manera completa y correcta los dictámenes y las licencias de funcionamiento, no se puede tener por colmada en su totalidad las solicitudes de información que nos ocupan, resultando dable ordenar la entrega de la información remitida en correcta versión pública y la información faltante. --

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 010348/INFOEM/IP/RR/2025, 010350/INFOEM/IP/RR/2025 y 010351/INFOEM/IP/RR/2025 en términos de los Considerandos CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, previa búsqueda exhaustiva, la siguiente información:
· Dictámenes de giro remitidos en respuesta en correcta versión pública. 
· Licencias de funcionamiento remitidas en respuesta. 
· Dictámenes de giro faltantes con el expediente respectivo, de los meses de mayo, junio y julio de dos mil veinticinco. 
· Documentación faltante dentro de los expedientes remitidos. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, fracción XXVI y 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la presente Resolución.
[bookmark: _heading=h.208k9nv06m61]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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